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VISTO:

         Las notas presentadas vía correo electrónico por docentes de diferentes asignaturas de las carreras que se
dictan en nuestra Facultad, en donde solicitan que se rectifiquen distintas actas de exámenes;

 

CONSIDERANDO:

         Que los/as Profesores/as Ana Wortley de Psicología Clínica, Carmen Stabile de Orientación Vocacional y 
Ocupacional, Germán Pereno de Biología Evolutiva Humana  B, Eduardo López Molina de Psicología Educacional,
Leonardo Medrano de Psicoestadística (Descriptiva e Inferencial) CÁTEDRA B, Angélica Dávila de  Psicología
Sanitaria, Mariano Augusto Ambrosino Roulier de El autismo en la Educación. Aportes desdes el Psicoanálisis de
orientación lacaniana, Mariana Rodriguez de Espacios de aprendizajes intensivos y tutoreados y Carlos Arias de
Psicobiología Experimental; presentaron  informes  en  donde  dejan constancia que por un error involuntario se le
consignó mal la calificación obtenida a diferentes estudiantes en sus respectivas asignaturas.

                 Que el profesor Carlos Arias presenta un informe en el cual indica que por un error involuntario se cargo
mal la nota de un estudiante y que no fue detectado al momento de controlar actas.

                Que por RR-2020-432-E-UNC-REC se autorizan tanto a los docentes como a las Áreas de Oficialía de
cada unidad académica, diferentes formas para procesar, con carácter de excepción y mientras se mantenga el
aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, las actas de exámenes.

               Que la misma RR-2020-432-E-UNC-REC dispone además autorizar al docente que cumpla la función de
presidente del tribunal examinador realizar el cierre de actas de manera virtual a través del Sistema Guaraní y
asignar al docente titular de la materia o en caso de ausencia, a la autoridad que sea designada por la institución, la
responsabilidad de registrar las calificaciones de los exámenes en el Sistema Guaraní.

                    Que por RR-2020-641-E-UNC-REC se aprobaron las pautas de evaluación para exámenes finales en el
ámbito de esta Universidad, mediante modalidad virtual y a utilizarse durante el período de aislamiento social,
preventivo y obligatorio para las Unidades Académicas, Colegios Preuniversitarios y demás dependencias que
implementen ese sistema, respetando lo establecido por las distintas Unidades Académicas en los regímenes de
enseñanza y sin perjuicio de las medidas de implementación que éstas arbitren de conformidad a las particularidades
de cada carrera y/o su diseño curricular.

         Que la Resolución del H. Consejo Superior N° 265/1998 reglamenta los trámites de rectificación de actas de
exámenes;



           Que Asuntos Académicos de la UNC remitió a través de correo electrónico los pasos a seguir para realizar las
rectificaciones de actas, en el caso de las actas virtuales.

        Que corresponde hacer lugar a las solicitudes de rectificaciones de actas

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

 

Artículo 1°: Aprobar las rectificaciones de actas que se detalla en Anexo que forman parte integrante de la
presente como archivo embebido.

Artículo 2°: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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Actividad Libro Acta Fecha Estudiante DNI Figura Corresponde 


Psicología Clínica E2022 00574 03/08/2022 


ANTONELLA LARROQUET 40320768 AUSENTE 7 (SIETE) 


ELISA ESTHER MORENO 24962365 AUSENTE 7 (SIETE) 


VICTORIA  ZABCZUK 42715848 AUSENTE 10 (DIEZ) 


Orientación Vocacional 
y Ocupacional 


E2022 00535 01/08/2022 


NAOMI STERIN 39056142 AUSENTE 9 (NUEVE) 


PABLO GUILLERMO EITNER 
GARCIA 


37684843 AUSENTE 8 (OCHO) 


Biología Evolutiva 
Humana  B 


E2022 00462 27/07/2022 
SOFIA AYELEN SALGADO 


SANAGUA 
39174367 AUSENTE 9 (NUEVE) 


Psicología Educacional E2022 0438 26/07/2022 
MELINA DANIELA 


GONZALEZ 
41523414 7 (SIETE) AUSENTE 


Psicoestadística 
(Descriptiva e 


Inferencial) 
CÁTEDRA B 


E2021 


00324 29/07/2021 MARTINA ECHEZARRETA 43231526 AUSENTE 4 (CUATRO) 


00676 18/11/2021 
STEFANIA EVELIN ARIAS 


ZAMBRANO 
42641852 AUSENTE 8 (OCHO) 


 
Psicología Sanitaria 


E2021 01096 16/12/2021 LUCIA CLARA  VIDAL 39026327 AUSENTE 7 (SIETE) 


El autismo en la 
Educación. Aportes 


desdes el Psicoanálisis 
de orientación 


lacaniana. ELECTIVA 


E2022 00283 30/05/2022 MARA CAROLINA MACHADO 36984950 ANULADA AUSENTE 


Espacios de 
aprendizajes intensivos 


E2021 00974 10/12/2021 MILAGROS LUCIANA MESSA 43601940 ANULADA AUSENTE 
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y tutoreados 
MICAELA NAHIR MOYANO 39325654 ANULADA AUSENTE 


Psicobiología 
Experimental 


E2022 00567 03/08/2022 
CYNTHIA GABRIELA DE 


TOBILLAS 
37287364 8 (OCHO) 3 (TRES) 
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